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realización de sus actuaciones con sujeción a los prin-
cipios que la inspiran.

3. Las Administraciones competentes en materia de
defensa de los consumidores ajustarán su actuación a
los principios de colaboración y cooperación, conforme
a las reglas generales de las relaciones interadministra-
tivas.

4. A efectos de coordinación de la actuación de
diversos órganos administrativos se propiciará el esta-
blecimiento de acuerdos entre las mismas que permitan
rentabilizar los recursos humanos y materiales de que
disponen y hacer efectivo y eficaz el control del cum-
plimiento de la normativa vigente aplicable en materia
de protección de los consumidores.

Artículo 66. Cooperación municipal.

1. La Comunidad de Madrid planificará la política
de protección al consumidor, integrando los intereses
de los distintos municipios a fin de equilibrar las nece-
sidades regionales.

2. En la elaboración de los distintos planes de actua-
ción que desarrollen la política de protección de los con-
sumidores en el ámbito de la Comunidad de Madrid par-
ticiparán las entidades locales y el Consejo de Consumo.

3. La Administración de la Comunidad de Madrid
concertará con las entidades locales fórmulas de par-
ticipación activa de éstas en programas conjuntos de
protección de los consumidores, y entre ellos las actua-
ciones en campañas de control de productos y servicios,
y la atención de las demandas de información, formación
y cooperación en materia de consumo.

4. A fin de garantizar una acción coordinada y eficaz
se creará un registro de servicios municipales de con-
sumo y de oficinas de información al consumidor de
titularidad pública, dependiente del órgano competente
en materia de protección al consumidor, que servirá de
base para la creación de una red de empleados públicos
especializados en materia de protección al consumidor
y usuario.

Disposición adicional primera.

En lo no previsto en la presente Ley se aplicará suple-
toriamente la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de Consumidores y cuantas disposiciones se
hayan dictado en desarrollo de la misma.

Disposición adicional segunda.

En materia de procedimiento sancionador, tendrán
carácter supletorio las normas reguladoras del ejercicio
de la potestad sancionadora de la Comunidad de Madrid.

Disposición transitoria única.

En tanto no se promulguen las disposiciones de
desarrollo de la presente Ley se mantendrán en vigor
los reglamentos estatales y autonómicos aplicables a
la materia, y en especial se seguirá aplicando en el ámbito
de la Comunidad de Madrid el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agroalimentaria, en lo establecido para
la toma de muestras y realización de análisis y ensayos
técnicos, en tanto no se opongan a lo previsto en la
presente Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid para dictar las disposiciones reglamentarias
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid para desarrollar presupuestariamente la pre-
sente Ley, asegurando los medios materiales que garan-
ticen el cumplimiento de las obligaciones impuestas por
la misma.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 9 de julio de 1998.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 167,
de 16 de julio de 1998; corrección de errores «Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid» número 178, de 29 de julio de 1998)

20652 CORRECCIÓN de errores de la Ley 25/1997,
de 26 de diciembre, de Regulación del Servicio
de Atención de Urgencias 1-1-2.

Advertidos errores en el texto de la Ley 25/1997,
de 26 de diciembre, de Regulación del Servicio de Aten-
ción de Urgencias 1-1-2, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 151, de 25 de junio de 1998, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 20979, primera columna, párrafo pri-
mero, línea cuarta, donde dice: «... va a ser precisar...»,
debe decir: «... va a ser precisa...».

En la página 20979, primera columna, párrafo cuarto,
línea primera, donde dice: «... llamadas al número 112...»,
debe decir: «... llamadas telefónicas al número 1-1-2...».

En la página 20979, primera columna, párrafo quinto,
línea cuarta, donde dice: «... del número telefóni-
co 112,...», debe decir: «... del número telefó-
nico 1-1-2,...».

En la página 20979, segunda coluna, artículo 2, apar-
tado 1, letra a), línea segunda, donde dice: «... número
telefónico 112...», debe decir: «... número telefóni-
co 1-1-2...».

En la página 20979, segunda coluna, artículo 2, apar-
tado 1, letra b), línea segunda, donde dice: «... teléfóno
único 112,...», debe decir: «... teléfóno único 1-1-2,...».

En la página 20996, segunda columna, último párra-
fo, donde dice: «(Publicada en el “Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid” número 309, de 30 de diciembre
de 1997)», debe decir: «(Publicada en el “Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid” número 309, de 30 de
diciembre de 1997); corrección de errores en el “Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid” número 19, de 23
de enero de 1998)».


